
  

Alicante, 17 de marzo de 2008 

Estimados Sres.: 

Gestora de Fondos del Mediterráneo S.A, Sociedad Gestora de Instituciones de 
Inversión Colectiva, en anagrama GESTIMED S.A, SGIIC, en nombre y representación 
de PARVATI SICAV S.A., les comunicamos que en cumplimiento con los límites y 
condiciones establecidos en la vigente Ley de Sociedad Anónimas, la sociedad 
PARVATI SICAV, S.A. sólo puede adquirir 23950 de las acciones solicitadas para su 
autocartera. 

Por consiguiente, habiéndose iniciado la orden de venta de 96402 acciones de 
PARVATI SICAV, SA al Valor Liquidativo del día 18/3/2008, les agradeceríamos 
anulen la orden cursada y realicen cuantos trámites sean necesarios de modo que nos 
permita mantener el cumplimiento con la citada Ley. 

Sin otro particular, reciban un cordial saludo. 
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Enrique Mira-Perceval Verdú 
Director General de Gestimed SA SGIIC


